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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Í*a3 leyes órdenes y anuncios qne hayan de inser-

irse en los Boletiües Oficiales, se han de mandar
*lJefjpolítico respectivo, por ouyo conducto se pasa-
ría a loe editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril da 1858)
áa publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes- ítre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes, i

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera \
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín, ¡
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital, idirectamente por medio de carta a la Administración, con in- 1
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PB3BIA3
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: linea o trasoída,
ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o tracción
ídem particulares: linea o fracción. ......

0.5S
i,0t
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

lUttiDi mn 1 media 1ana jmedia y de trss jmsdia 1 siete jmedia
Número suelto: 5O céntimos "•\u25a0ííí.tbbeí^
íiüSKaass A particulares: 60 céatiates

Ministerio de Obras Públicas Oficiales de las provincias de La
Coruña, Cádiz y Murcia, contados a
partir de la fecha de cualquiera que
fuere el de dichos periódicos oficiales
que en último término lo insertare, se
procederá en el día y hora que opor-
tunamente será anunciado a la cele-
bración de la segunda subasta de re-
ferencia, la que habrá de tener lugar
en el local correspondiente de Subas-
tas de este Ministerio, ante la Junta
especial constituida al efecto y con
sujeción al pliego de condiciones in-
serto en el «Diario Oficial» de este
Ministerio número 118, de fecha 25
de mayo pasado.

guradas pueda causar la caí
yo, aun cuando no siga e
a dicho accidente.

da del ra-
[ incendio

pesetas, importe bruto de la renta
anual.

GABINETE TÉCNICO DE ACCE- También responderá de los daños y
desperfectos que los aparatos del
alumbrado eléctrico y sus instalacio-
nes puedan ocasionar a los edificios
asegurados, aun cuando tampoco di-
chos accidentes vayan seguidos de in-

Sexta. Teniendo en cuenta las
disposiciones de orden legal por que
se rigen las Compañías de Seguros,
no se precisa para concurrir a este
concurso la prestación de fianza al-
guna, ya que existe un organismo
adecuado dependiente de los Ministe-
rios de Trabajo e Industria que les
exige la constitución de las reservas
correspondientes, no sólo en cuanto
a riesgo en curso y siniestros pen-
dientes de pago, sino la existencia de
depósitos previos y obligatorios de la
necesaria autorización para realizar

SOS Y EXTRARRADIO

Terminadas y recibidas definitiva-
mente las obras de ensanche y mejo-
ra de la carretera de Madrid a Fuen-
labrada, entre sus puntos kilométri-
cos 3,012 y 5,050, se hace saber al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente
d*;¡ Ayuntamiento de Madrid, en cu-
yo término municipal se han realiza-
do los trabajos, que de conformidad
con lo prevenido por la Orden minis-
terial de 3 de agosto de 1910, en el
plazo de treinta días, contados a par-
tir de la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, deberá remitir al Gabinete
Técnico de Accesos y Extrarradio la
certificación de que trata la citada
obra, pasado el cual se entenderá que
no se ha presentado reclamación al-
guna contra Fomento de Obras y
Construcciones, S. A„ contratista de
dichas obras.

cendio
Tercera. El seguro de alquiler por

causa de incendio recaerá sobre los
efectivos el día del accidente, quedan-
do excluido de indemnización los que
en el expresado día estuvieren desal-
quilados.

Por lo que respecta a la presenta-
ción de proposiciones de los que de-
searen hacerlo con anterioridad al ac-
to de la subasta, ello podrán efectuar-
lo en las Jefaturas de las Bases Na-
vales principales de Ferrol, Cádiz y
Cartagena, en horas hábiles de ofici-
na, hasta cinco días antes del que se
fije para la celebración de dicho ac-
to, yen este Negociado primero, cual-
quier día no feriado, también en ho-
ras hábiles de oficina, hasta el día an-
terior al de la referida celebración.

Cuarta. El seguro de pago de al-
quileres tendrá dos modalidades :A)
Los de las casas de dicha colonia que
han de ser simplemente alquiladas, y
B) Las que hubieran de ser arrenda-
das con promesa de venta.

sus operaciones

Séptima. Tratándose del seguro
de propiedades de una Corporación
oficial, que tienen, por tanto, el ca-
rácter de públicas, será requisito ne-
cesario conceder la bonificación del
20 por 100 sobre las primas que se se-
ñalen por las Sociedades concur-

En ambos casos la Compañía ven-
drá obligada, desde i.°de agosto pró-
ximo, a garantizar el pago del alqui-
ler fijado a los locales asegurados al
quedar desalquilados, y cuando no
hubieren sido satisfechos por morosi-
dad o insolvencia de los ocupantes, y
los gastos de desahucio o que por tal
concepto se originen.

santes
Octava. Será condición esencial

para adjudicar el concurso el conce-
der a la Corporación municipal una
participación anual en los beneficios
del seguro de alquileres que no será
inferior al diez por ciento, excepto en
el caso de que si el resultado del ejer-
cicio fuese una pérdida, ésta será ín-
tengramente soportada por la Com-

Madrid, 6 de julio de 1936.
—

El In-
geniero Director, Fernando Casa-
riego Madrid, 1 de julio de 1936.

—
El

Jefe del Negociado i.°, P. A., Satur-
nino Calderón.

(O.-756)

(Núm. 1.995) (O—749) Quinta. Los precios tipos que han
de servir de base para este concurso
serán los siguientes :Ministerio de Marina

4yuntamiento de Madrid a) Para los bienes inmuebles que
se detallan en la primera relación de
la Sección de Construcciones, que fi-
gura unida al expediente, la cifra de
ochenta y tres millones trescientas
ochenta y cuatro mil cuatrocientas
cincuenta y cuatro pesetas, que se fi-
ja como valor de los mismos.

pama

Sección de Inti videncia.
—

Nego-
Para determinar estos beneficios se

abrirá una cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, cuyas partidas de cargo se-
rán :los siniestros pagados en el ejer-
cicio;la reserva de primas para ries-
gos en curso, calculada a razón de la
tercera parte de las primas del ejer-
cicio; la reserva para siniestros pen-
dientes de liquidación ; la parte de
gastos de la Compañía referentes a
este negocio y en años sucesivos al
primero y la pérdida eventual de la
cuenta anterior de beneficios, si hu-
biere resultado en el ejercicio ante-
rior, y las partidas de abono, la reser-
va de riesgos en curso del ejercicio
anterior, si ha lugar ; la reserva de
siniestros pendientes del ejercicio an-
terior, también si ha lugar, y las pri-
mas del ejercicio.

ciado 1.°

Anuncio de subasta
SECRETARIA

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión de 3 del corriente, acordó anun-
ciar concurso público para contratar
el seguro contra riesgos de incendios
de las fincas propiedad de la Villa,
edificios que constituyan la colonia
municipal de casas uítrabaratas «Sa-
lud y Ahorro» y el de alquileres de
estas últimas, con sujeción a las si-

Declarada desierta la subasta cele-
brada en este Ministerio el día 20 de
junio último, con objeto de llevar a
cabo la enajenación del buque plane-
ro «Giralda», dado de baja en la Ar-
mada y existente en e! Arsenal de la
Carraca (Cádiz), con arreglo al plie-
go de condiciones inserto en el «Dia-
rio Oficial» de este Ministerio núme-
ro 118, de fecha 25 de mayo próximo
pasado, v anuncios correspondientes
publicados en el «Diario Oficial» del
Ministerio de Marina, «Gaceta de
Madrid» y BoletInes Oficiales de
las provincias de La Coruña, Cádiz
v Murcia, por el presente se hace sa-
ber a cuantas personas o entidades
deseen interesarse en dicha subasta,
que decretado por la Superioridad la
celebración de una segunda subasta
con el expresado fin, que transcurri-
dos que sean veinte días de la publi-
cación de este anuncio en el «Diario
Oficial» del Ministerio de Marina,
"Gaceta de Madrid» v Boletínes

b) Para los de carácter rural o
mixto que se detallan en la segunda
relación, que también figura unida al
expediente, la de cuatro millones tres-
cientas veintiún mil ochocientas cin-
cuenta pesetas por el valor de los edi-
ficios, y la de dieciséis millones no-
vecientas veinticuatro mil trescientas
veinticinco pesetas por lo correspon-
diente a plantaciones, arbolado, jar-
dines, viveros y estufas.

guientes

Bases

Primera. Es objeto de este con-
curso el de contratar el seguro contra
riesgos de incendios de las fincas pro-
piedad de la Villa que se comprenden
en las relaciones formadas por la
Sección de Construcciones de este
Ayuntamiento, edificios que constitu-
van la Colonia municipal de casas uí-
trabaratas «Salud y Ahorro» y el de
alquileres de estas últimas.

c) Para el grupo de edificios des-
tinados exclusivamente a habitación,
y que constituven la Colonia munici-
pal de casas ultrabaratas «Salud y
Ahorro», dos millones doscientas no-
venta y un mil trescientas sesenta y

Novena. También será condición
indispensable para concurrir al con-
curso y adjudicarlo, el que queden
vinculados todos los seguros que se
proponen en una sola Compañía o
Sociedad.cuatro pesetas ; y

Segunda. La Compañía concur-
sante responderá, además, de los da-
ños y desperfectos que en todos y ca-
da uno de los edificios o fincas ase-

d) Para la garantía del pago de
alquileres en las dos modalidades se-
ñaladas en la base cuarta, la cifra de
ciento ochenta y tres mil veinticuatro

Décima. El plazo de presentación
de proposiciones será el de un mes,
que empezará a correr ycontarse des-
de el siguiente al en que se isserte el



a MARTES 7 DE JULIiO DE 1936
«immm

anuncio en la «Gaceta de Madrid», con el expediente, pasarán a la Co-
misión de Hacienda, que examinará
los presentados y propondrá al Exce-
lentísimo Ayuntamiento la aceptación
de la proposición que estime más
conveniente a sus intereses, pudien-
do rechazar todas, sin derecho en es-
te caso a reclamación alguna por par-
te de los concursantes.

ADMINISTRACIÓN DE PRO-
PIEDADES Y CONTRIBUCIÓN
TERRITORIAL DE MADRID

TERCERA JEFATURA DE ES-
TUDIO Y CONSTRUCCIÓN DEindependientemente de que el mismo

lo sea igualmente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en el muni-

FERROCARRILES

cipal
Undécima. Las proposiciones de-

berán" ser extendidas en papel de la
clase sexta, en pliegos cerrados y la-
crados, presentándose durante las
horashábiles de oficina en el Regis-
tro general de la Corporación muni-
cipal.

Territorial.— Pueblos Don José Delgado Brackenbury, In-
geniero Jefe dé la tercera Jefatura
de Estudios y Construcciones de
Ferrocarriles, hace saber :

Formación de apéndices

CIRCULAR Aprobada la liquidación del contra-
to adjudicado a lá Sociedad Construc-
ciones y Pavimentos, de construcción
de la galería de desagüe, trozos pri-
mero y segundo, Sección primera del
Enlace ferroviario de la Estación de
Atocha (M. Z. A.) y Las Matas
(Norte), la Tercera Jefatura de Estu-
dios y Construcciones de Ferrocarri-
les abre expediente para la devolu-
ción de la fianza constituida como
garantía, anunciando que en el plazo
de treinta días, contados a partir del
díí^eis del actual, se admiten recla-
maciones en la Alcaldía de Madrid y
en el domicilio de esta Tercera Jefa-
tura, calle de Antonio Maura, núme-
ro 12, Madrid, por razón de daños y
perjuicios, por deudas de jornales o
materiales, etc., con cargo a la refe-
rida contrata.

Casas Consistoriales, a 26 de junio
de 1936.

—
El Jefe de la Sección pri-

mera, M. Carbajosa.
En cumplimiento de lo dispuesto

en la Circular de la Dirección gene-
ral de Propiedades y Contribución
territorial, fecha 21 de mayo de
1925, dictando instrucciones para la
confección de los documentos cobra-
torios de la contribución territorial,
y a fin de que tengan la debida efec-
tividad las disposiciones conteni-
das en el R. D. de 22 de mayo de
1926, y el Reglamento para su eje-
cución de 30 de junio siguiente, se
recuerda a los señores Alcaldes de
los pueblos de esta provincia la obli-
gación que tienen de proceder, sin
demora, a la formación de los Apén-
dices de Urbana en régimen de Re-
gistro fiscal del respectivo término
municipal, con las variaciones que
experimente la propiedad, ordena-
das por esta Administración, y las
transmisiones de dominio, aunque
la riqueza no se altere.

Duodécima. Pueden concurrir a
este concurso cuantas Sociedades se
dediquen al ramo del seguro del ries-
go contra incendios, debiendo seña-
lar en sus proposiciones las primas a
satisfacer por la Corporación muni-
cipal anualmente, con relación a las
diferentes clases o formas de seguro
que se mencionan en las bases pre-
cedentes.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 4 de julio de 1936.— El Se-
cretario, M. Berdejo.

(0.-755)

El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 8 de mayo último acordó
anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de ocho máqui-
nas regadoras con destino a los ser-
vicios municipales, con sujeción a
los pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y por importe total de
209.400 pesetas.

Decimotercera. El plazo de vigen-
cia de los contratos de Seguro será de
diez años, prorrogables por otro pla-
zo igual, a voluntad de las partes
contratantes.

Decimocuarta. El expediente es-
tará de manifiesto en el Negociado de
subastas de la Secretaría, durante el
plazo de exposición que se señala en
la base 10, durante las horas hábiles
de oficina, a fin de que pueda ser
examinado por las entidades o So-
ciedades a quienes pueda interesar
concurrir al que se convoca.

Elplazo del concurso es el de trein-
ta días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente
a aquel en que aparezca el anun-
cio en la «Gaceta de Madrid», y
durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía de
Latina y Palacio, cuyas proposi-
ciones deberán estar extendidas en
papel de la clase sexta, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que acredite
haber consignado en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaría mu-
nicipal la cantidad de 10.470 pese-
tas en concepto de depósito provisio-
nal, reintegrado con los sellos muni-
cipales especiales de subastas, a ra-
zón de 15 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo
del concurso y en los sitios antes
mencionados.

Madrid, 3 de julio de 1936.
—

El In-
geniero Jefe (firmado).

CO—745)
Los Ayuntamientos expondrán al

público los apéndices durante el pla-
zo de diez días, certificándose de es-
te extremo, teniendo en cuenta que
las reclamaciones que puedan origi-
narse serán resueltas antes del 15 de
agosto próximo.

JUNTA DE PATRONATO DEL
NUEVO HOSPITAL. SAN SE-Decimoquinta. El hecho de pre-

sentar una proposición al concurso
constituye al licitador en la obliga-
ción de cumplir el contrato, si le fue-
ra definitivamente adjudicado.

BASTÍAN

Ventanas metálicas.
—

Concurso
La presentación de los expresados

documentos en esta Administración
habrá de verificarse antes de i.° de
septiembre, y aquellos pueblos que
no tengan variación alguna en la ri-
queza remitirán inexcusablemente
una certificación negativa firmada
por el Alcalde y sellada con el del
Ayuntamiento. .

Se saca concurso, en las circuns-
tancias y condiciones que se especi-
fican en el pliego y presupuesto que
se hallan de manifiesto en las Ofici-
nas de la Junta (plaza de Sarriegui),
el suministro de ventanas y puerta»
ventanas de acero para el nuevo Hos-
pital de San Sebastián.

Decimosexta. El adjudicatario no
podrá pedir aumento de la prima o
primas del contrato del Seguro en
que hubiere quedado el remate du-
rante la vigencia del mismo, sea cual-
quiera la causa que alegue, ya que
éste tendrá lugar a riesgo y ventura,
no siendo tampoco permitido el tras-
paso o cesión de los derechos que
nazcan del contrato.

Las proposiciones para este con-
curso podrán presentarse, de acuerdo
con las instrucciones contenidas en
el pliego de condiciones, hasta el lu-
nes 27 del actual mes de julio, y la
apertura de las proposiciones tendrá
'ugar el martes día 28 del mismo mes,
a las doce horas, en las oficinas de
la Junta.

Los apéndices se formarán por
duplicado, consignándose separada-
mente las altas de las bajas, totaliza-
das unas y otras, cuidando de no
omitir al final los resúmenes gene-
rales para apreciar las diferencias
de la riqueza.

Decimoséptima. Para todos los
incidentes a que pudiera dar lugar
este concurso, el adjudicatario renun-
cia al fuero de su Juez y domicilio,
sometiéndose expresamente a los Tri-
bunales de Madrid.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del excelentísimo Ayunta-
miento.

En cada una de las expresiones de
alta se manifestará el objeto de la
variación, bien sea compra, heren-
cia, etc., reseñándose la fecha del tí-
tulo, Notario y número y fecha de
las cartas de pago de los derechos
reales a la Hacienda, requisitos sin
los cuales no se aprobará apéndice
alguno.

Decimoctava. Serán de^
del adjudicatario cuantos gasi
gine este concurso, incluso los anun-
cios en los periódicos oficiales men-
cionados anteriormente, formaliza-
ción del contrato, pago en su caso de
los derechos reales y cualquiera otra
contribución o impuesto establecido o
que en lo sucesivo se establezca.

cuenta San Sebastián, i.°de julio de 1936.junta de Patronato del Nuevo Hospi-
tal:El Presidente, Miguel Liceaga.

(Núm. 2.006) (O.—750)

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraor-
dinarias. CANALES DEL LOZOYA

Decimonovena. Todo licitador que
concurra en representación de otro o
de cualquier Sociedad, deberá acom-
pañar, con el pliego en que se com-
prende su proposición, copia de la
escritura de mandato o documento
que justifique de modo legal la per-
sonalidad del licitador como tal re-
presentante, documento que deberá
ser previamente bastanteado a su cos-
ta por el Servicio Contencioso Muni-
cipal.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

El reintegro de los mismos será
de 1,50 pesetas por pliego en el ori-
ginal, y de 0,25 también por pliego
en la copia del mismo.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión que determina el artículo
8." de las facultativas, a tenor de lo
determinado en la condición 12 del
pliego de las económico-administra-

Antes de remitir estos documen-
tos cuidarán los señores Alcaldes de
que sean examinados con la aten-
ción que requieren y que figuren las
tres partes de que han de constar;
la primera, de las fincas en tributa-
ción; la segunda, de las exentas
temporalmente, y la tercera, de
aquellas que estuvieran gozando de
exención perpetua. Procurarán asi-
mismo que no contengan raspadu-
ras ni enmiendas que no estén debi-
damente salvadas.

Concurso para la adquisición de un
automóvil con destino al servicio de

esta Delegación

De conformidad con el acuerdo del
Consejo de Administración de Cana-
les, esta Delegación ha resuelto la
celebración de un concurso, reserva-
do a la producción nacional, para la
adquisición de un automóvil con des-
tino al servicio de la Delegación.

El pliego de bases del concurso se
hallará de manifiesto desde la publi-
cación de este anuncio, en la Direc-
ción técnica de Canales del Lozoya,
todos los días laborables, desde las
diez a las trece horas.

Vigésima; Las Empresas, Com-
pañías o Sociedades que concurran
al concurso deberán acreditar, me-
diante la oportuna certificación expe-
dida por su Director o gerente, que
no forman parte de los organismos
indicados ninguna de las personas a
que se refiere el R. D. de 24 de di-
ciembre de 1928, siendo rechazadaslas proposiciones que no vengan
acompañadas de tal certificación.

tivas
El rematante constituirá en la Caja

general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 20.940 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Confío en el celo de los señores
Alcaldes, en que los referidos docu-
mentos serán remitidos dentro del
plazo señalado, no dando lugar a re-
querimiento alguno, evitando de es-
te modo la adopción de medidas au-
torizadas y exigir las responsabili-
dades reglamentarias por retraso en
el cumplimiento de este servicio.

El precio total del automóvil no
podrá exceder de 22.000 pesetas, y el
depósito para tomar parte en el con-
curso será de 1.000 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al
modelo que abajo se inserta, se ad-
mitirán en la Secretaría genera! de
los Canales, todos los días labora-
bles, desde las diez a las trece hora?,

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adju-
dicatario.Vigésimoprimera. Al siguiente

día de aquel en que expire el plazo
del concurso, y a las doce de la ma-ñana, se procederá por la mesa co-
rrespondiente a la apertura de lospliegos presentados, los que, junto

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 6 de julio de 1936.— El Se-
cretario, M. Berdejo.

Madrid, i.° de julio de 1936.— El
Administrador de Propiedades, Ju-lián Dellmaris.

(O—753) (Núm. 2.000) (G.—902)
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hasta el día 14 del próximo mes de
julio, en sobre cerrado y firmado por
los propietarios de los talleres en que
el automóvil se haya construido o por
sus representantes autorizado?:, y
acompañada del resguardo a la vista
que acredite haber constituido en me-
tálico, en la Caja de los Canales, c
depósito arriba señalado.

ral de Gomean (Lugo), falleció en seis
de abril de mil novecientos treinta y
cinco, en su domicilio en la calle de
Amador Vives, número cuatro, piso
tercero, en estado de casado con doña
Escolástica Apolonia Santos García,
conocida por Apolonia, y en que soli-
citaba dicho Procurador que, recibi-
da que fuera con citación del Minis-
terio Fiscal, se dictara auto declaran-
do herederos abintestato del causante
don Enrique López Vieito a sus cin-
co hermanos de doble vínculo, por
partes iguales, don José María, don
Manuel María Enrique, doña Cle-
mentina, doña María Elena y don
Doroteo López Vieito, y a su media
hermana doña María Josefa Elcira
López y López, en doble porción ca-
da una de los cinco primeros a esta
última, con reserva a la viuda doña
Apolonia Santos García la cuota le-
gal usufructuaria, haciendo constar
que la cuantía de la herencia era de
cincuenta mil pesetas.

con don Alvaro Rubio Ro-
dríguez ; al Sur o testero,
en línea recta de cuarenta
y un metros sesenta centí-
metros, con terrenos aje-
nos; y al Oeste o derecha
entrando, en otra línea rec-
ta de cuarenta y siete me-
tros noventa y cuatro cen-
tímetros, con terrenos pro-
piedad de la expresada
Compañía Madrileña de
Urbanización. La parcela
de terreno descrita afecta la
forma de un polígono irre-
gular y mide una superficie
plana horizontal de dos mil
ciento treinta y siete metros
cincuenta y nueve decíme-
tres cuadrados. Dentro de
dicha superficie se han
construido las edificacio-
nes siguientes :

Tres naves destinadas a
secaderos, en una de las
cuales hay un motor eléc-
trico, número catorce mil
quinientos sesenta ydos, ti-
po L. O, de treinta y dos
caballos de fuerza y dos-
cientos diez voltios de reos-
tato, tipo R. T. A., 3, nú-
mero mil setecientos cin-
cuenta y cuatro, de doscien-
tos diez voltios ; un trans-

formado^ número cuatro
mil quinientos quince, de
cinco mil voltios ; una má-
quina galletera de dos hé-
lices, con una sola salida,
marca «Astur Rotier», nú-
mero ochocientos treinta y
siete ; un molino con dos
cilindros macizos ; un ca-
rro cortador y una boquilla
completa ; un cuarto del
motor, dentro de la nave
número uno, con sus herra-
mientas necesarias, así co-
mo un cuadro eléctrico, que
tiene un amperímetro, un
voltímetro y un disyuntor
automático ; un contador
de fuerza y otro de luz, y
una llave general ; correa
«Tripletoro» del motor y
transmisión general ; otra
correa de la máquina y mo-
lino y demás aparatos auxi-
liares ; cuatro hornos siste-
ma hormiguero para que-
mar el ladrillo, y tres cuar-
tos para las necesidades de
la industria. La nave nú-
mero uno tiene de fachada
quince metros veintidós
centímetros y de fondo do-
ce metros diez centímetios ;
tiene además tres metros
veinte centímetros de altu-
ra y siete secaderos para
secar ocho mil doscientos
ladrillos; la nave número
dos tiene ocho metros diez
centímetros de fachada por
veinte metros de fondo y
una altura de tres metros,
en la que hay tres secade-
ros para cuatro mil piezas,
y la nave número tres tiene
siete metros de fachada por
veinte de fondo y tres me-
tros noventa y cinco centí-
metros de altura, donde hay
diez secaderos para secar

Condiciones

Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera, o sea
la cantidad de veinticinco mil dos-
cientas cincuenta pesetas, no admi-
tiéndose postura" inferior y debiendo
los licitadores consignar previamente
el diez por ciento de dicha suma.

Con las proposiciones irán unidos
ios documentos siguientes :

i.° Poder suficiente del firmante
para poder acudir al concurso en
nombre de la Sociedad o entidad que
representa.

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artícu'c cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda.x donde podrán
ser examinados por los que deseen to-
mar parte en la subasta.

2." Certificación, en su caso, so-
bre las incompatibilidades a que se
refiere el Real decreto de 12 de octu-
bre de 1923.

3-" Talleres del proponente en que
se ha construido el automóvil.

4.
0 Demostración del pago de la

contribución industrial. Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

La apertura de pliegos se verifica-
rá a las doce horas del día 15 de ju-
lio siguiente, en el Salón de Juntas
de estos Canales, Santa Engracia,
número 127, ante la Comisión desig-
nada al efecto, con las formalidades
reglamentarias, sin que se adopte re~
solución ninguna en el acto, limitán-
dose a levantar acta de su resultado,
que, en unión de las proposiciones
presentadas, se someterá en la forma
reglamentaria a la resolución del
Consejo de Administración, quien se
reserva a 1ocultad de adjjj ~a- 1!su-
ministro eligiendo la ofer' 1 que esti-
me más adecuada o desecharías to-
das, si no estimase aceptable nin-
guna.

En tales autos he acordado, en pro-
videncia de este día, admitirlos a trá-
mite y con citación del Ministerio
Fiscal, recibir la información de tes-
tigos, lo que de conformidad con lo
preceptuado en el artículo novecien-
tos ochenta y cuatro de la ley de En-
juiciamiento civil,hago público por
medio del presente edicto, que será
fijado en los sitos públicos de los lu-
gares de nacimiento y defunción del
causante, llamando a la vez a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan en este Juzga-
do y expediente a reclamarlo, dentro
de treinta días.

Que las cargas anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, veintiséis de junio de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

(Firmado.)
(A.-1.155)

COLMENAR VIEJO
Madrid, 30 de junio de 1936.

—
El

Delegado, M. Torres (rubricado).
Y para que sirva de cédula de noti-

ficación y llamamiento a las personas
que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia antes expresada,
lo firmo en Madrid, a veintisiete de
septiembre de mil novecientos trein-
ta y cinco.

Don Alejandro Royo Fernández-Ca-
vada, Juez de primera instancia del
partido de Colmenar Viejo,
Hago saber • Que en los autos aque se refiere, ha recaído la senten-

cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Modelo de proposición

(Papel timbrado de cuatro ptsetas
pesetas cincuenta céntimos (4,50)
Excelentísimo señor Delegado de

los Canales del Lozova :
El que suscribe, ..., vecino de ...,

domiciliado en ..., provisto de cédula
personal de ... clase, número ..., ex-
pedida en ..., el día ..., enterado del
anuncio de Canales del Lozoya in-
serto en la ((Gaceta de Madrid» de fe-
cha ..., abriendo concurso de propo-
siciones para la adjudicación de un
automóvil y de las bases de concurso,
conforme con aquél y éstas, se com-
promete a vender el automóvil objeto
de este concurso (aquí el detalle de la
oferta con arreglo al artículo 2." del
pliego de bases), por el precio de ...
(en pesetas).

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Sentencia

(Firmado.) la villa de Colmenar Viejo, a 'res
de abril de mil novecientos
treinta y seis, el señor don
Alejandro Royo Fernán-
dez-Cavada, Juez, de pri-
mera instancia de este par-
tido. Vistos estos autos se-
guidos por los trámites dei
juicio declarativo de menor
cuantía a instancia de don
Juan Ramón Olalla. Jusda-do, mayor de edad, casado,
jornalero, defendido por elAbogado don Pablo Torres
Salcedo, contra doña Mo-
desta Chivato Narbón o sus
herederos y demás persona sque tengan interés en la no
concelación de la hipoteca y
embargo que motiva la de-
manda, y por su rebeldía,
los estrados del Juzgado,
sobre cancelación de dichos

(A.—1.154)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia número
dieciséis de Madrid, en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario regu-
lado en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, seguidos
por don José María Sanchiz Tabcr-
ner contra don Fernando Híjar Du-
ten, para la efectividad de un crédito
de veintitrés mil pesetas, con más mil
setecientas setenta y nueve pesetas
veinticinco céntimos por intereses de-
vengados, intereses, gastos y costas,
se saca a la venta, en pública y se-
gunda subasta, por término de vein-
te días, la siguiente

Lugar, fecha y firma del propo-
nente.

(Núm. 1.993) (0.-746)

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA gravámenes,
INSTANCIA

Finca Fallo

JUZGADO NUMERO 15 Una parcela de terreno situada en el
término municipal de Cani-
llejas, en la manzana ciento

jtres de la Ciudad Lineai,
letras E, F, números cator-
ce, quince y parte del die-
ciséis. Linda : al Norte o
fachada, en línea recta de
cuarenta metros treinta y
dos centímetros, con calle
llamada de Clotilde Cata-
lán de Ocón, piopiedad de
la Compañía Madrileña de
LTrbanización ;al Este o iz-
quierda entrando, en línea
recta de cincuenta y siete
metros veinte centímetros,

Que debo de acordar y acuerdo la
cancelación de los gravá-
menes que pesan sobre la
finca sita en esta población
y su calle de la Alcuruela,
núm. 2, descrita en el he-
cho primero de la deman-
da y determinados en el he-
cho segundo de la misma,
relacionados en esta sen-
tencia, según aparece de la
inscripción segunda, nú-

EDICTO

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera instancia número quince
de Madrid,
Hago saber : Que a virtud de re-

partimiento ha correspondido a esteJuzgado de la Secretaría del señor
Cortes,, autos promovidos por el Pro-curador don Gaspar de la Serna yRetortillo a nombre y representación
de dona Apolonia Santos García ex-poniendo :

nueve mil piezas
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día diez de
agosto próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

mero setecientos noventa
sencillo, folio cuarenta y
ocho del tomo doscientos
treinta y tres moderno, li-
bro décimo de esta vi.Ua y
anotación letra A de! refe-

Que don José María Enrique LópezVieito, conocido sólo por Enrique
hijo de José María y de Josefa, natu-
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rido número setecientos no-
venta, folio cuarenta y nue-
ve del mismo tomo dos-
cientos treinta y tres moder-
no, para lo cual se librará el
mandamiento duplicado ai
Registrador de la Propiedad
de este partido, sin hacer
expresa condena de costas
en este juicio.

da, con la de Antonio Mon-
tes, y frente, la calle del
Bonete.

ñor Cortés, a instancia de don Rodri-
go Lazo, representado por el Procu-
rador señor Ruiz Gálvez, contra otros

y don Gregorio Manuel Pacheco de
Meneses, sobre disolución de la So-
ciedad «Lazo, Pacheco y Martínez» y
otros extremos, cuya cuantía es de
937 -500 pesetas, se cita y emplaza por
segunda vez al expresado don Grego-
rio Manuel Pacheco de Meneses, y
por su fallecimiento a sus ignorados
herederos, para que en el fmproroga-
ble término de trece días, a contar
desde el siguiente a la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezcan en los au-
tos personándose en forma, previ-
niéndoles que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

once del día 14 del mes de julio ac-
tual.

Madrid, 3 de julio de 1936.
—

El
Comisario de ia Jefatura, Javier Sáru
chez Barrete \u25a0^^^^\u25a0^^^^^Mi.994)B

Condiciones

Primera (O.—748)
El tipo de subasta es la cantidad

de doce mil pesetas en que ha sido ta-
sada, no admitiéndose postura infe-
rior a las dos terceras partes de ella,
ni postor que no consigne el diez
por ciento de la misma.

4.° Tercio de la Guardia civil
Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía de los demandados se no-
tificará en estrados y se publicará en
los periódicos oficiales en la forma
ordinaria, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Alejandro Royo (rubricado).

anuncio

Segunda
Necesitando adquirir este Tercio-

Ios efectos de utensilios que se expre-
san a continuación, en la cantidad
aproximada que se indica, se abre
concurso entre industriales para su

No existen títulos de propiedad,
por lo cual deberán conformars.3 los
licitadores, sin derecho a exigir títu-
los y sin perjuicio de suplirlos por
los medios que autoriza la Ley.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, por la
rebeldía de los demandados, expido
la presente.

suministro

Los que deseen tomar parte debe-
rán presentar en esta Jefatura, Cuartel
de Guzmán el Bueno, en el plazo
máximo de diez días, a contar desde
la publicación de este anuncio en 'a
«Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial de la provincia, pliegos cerrados
que cootengan sus ofertas y muestras
del género que ofrezcan servir, para
que examinados por la Junta econó-
mica, resuelva lo que proceda.

Los gastos de inserción serán de
cuenta de industrial a quien se le ad-
judique este servicio, observándose
además las disposiciones que regulan
el particular.

Dado en Colmenar Viejo, a vein-

titrés de abri^de^rii^mvecientos
treinta v seisB

Tercera Y con el fin de que la presente les
sirva de segundo emplazamiento, la
firmo en Madrid, a 4 de julio de
1936.

—
El Secretario Judicial, Nicolás

Cortés.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que se
persigue continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

(Firmado.)
Alejandro Royo

(A.-1.157) (Núm. 2.016) (C-384)

GETAFE

Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu-
nicipal, Letrado en funciones de
Juez de instrucción de Getafe,
Por el presente, hago saber :Que

en ejecutoria del sumario trescientos
cuarenta y ocho de mil novecientos
treinta y tres, por lesiones, contra
Avelino Gamo Martín, se ha acorda-
do sacar por tercera vez sin sujeción
a tipo, a subasta, el automóvil embar-
gado a aquél y que luego se descri-
birá, bajo las siguientes

remate JUZGADOS MUNICIPALES
Dado en Colmenar Viejo, a veinti-

siete de junio de mil novecientos
treinta y seis.

JUZGADO NUMERO 21

(Firmado) edicto
Alejandro Royo

(Núm. 2.014) En virtud de lo acordado en autosde juicio verbal instados por el Pro-
curador don Carlos María Martínez
Rellón, apoderado de don Modesto
Lagar, contra don Pedro Pérez Cere-
zo, sobre pago de pesetas, se sacan a
pública subasta los bienes embarga-
dos en dicho procedimiento, para cu-
yo acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito Alberto Aguilera, número veinl
te; piso segundo, se ha señalado eldía dieciocho del actual, y hora de las
once, haciéndose constar que dichosefectos han sido tasados en la suma
de cuatrocientas cincuenta y nueve
pesetas ochenta y cinco céntimos.

Madrid, 4 de julio de 1936.—El
Coronel (firmado).(D.-141)

Efectos
JUZGADO NUMERO 21 Por 250 mantas de dos kilos de pe-

50 >' 2>57 por 1,45 metros.
Por 285 mantas de 2,90 kilos depeso y 2,57 por 1,45 metros.
Por 974 colchones e igual número

de almohadas de lana, primera cali-
dad, con un peso total de 12 kilos* y
las fundas de tela, que no deberánencoger después de lavada.

Por 877 fundas de almohada, de te-la blanca, buena calidad.Por 1.650 sábanas, de tela blanca,
buena calidad.

edicto

Advertencias y condiciones En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en expediente de de-
claración de herederos, se anuncia la
muerte sin testar de don Valentín
Carpintero Ramos, ocurrida en esta
capital y su domicilio calle de Pedro
Barreda, el día 12 de agosto de mil
novecientos treinta y cuatro, el cual
era natural de Arenas de San Pedro
(Avila), hijo de don Santiago y de
doña Petra, de sesenta años de edad
y de estado casado con doña Antonia
Sanz Martín, no dejando sucesión,
habiéndose presentado a reclamar su
herencia sus hermanas uterinos doña
Anselma, conocida por Manuela, y
don Raimundo González Ramos,
juntamente con la viuda doña Flo-
rencia Sanz Martín, conocida tam-
bién por Antonia.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado
el día veintiocho de julio, a las once.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subas-
ta tendrá que consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual al
diez por ciento de su tasación.

-
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que podrán hacerse a cali-dad de ceder a un tercero.

(Núm. 1.999) (0.-747)

AYUNTAMIENTOS\utomovil marca Peugeot», de nue-
ve HP., matrícula S. G.,

949. Se encuentra en Ma-
drid, garaje calle de Gil y
Mon, catorce.

BREA DE TAJO
Se hallan disponibles 3.000 fane-gas de tierra para el aprovechamien-

to de sus pastos, con ganado lanar vcabrio en este término municipal du-
rante el año ganadero de 1-936-37 ; elque desee contratar dicho aprovecha-
miento lo solicitará ant° esta Al-
caldía.

Y para que conste e insertar en elBoletín Oficial de la provincia, au-
torizo la presente en Madrid, a seisele jubo de mi! novecientos treinta v
seis . J

Getafe, dos de julio de mil nove-
cientos treinta y seis.

E. Nieto
Lie. Antonio Sanz Dranguet Y por el presente se llama a cuan-

tas personas se crean con igual omejor derecho que los solicitantes a
la repetida herencia, a fin de que com-
parezcan a reclamarlo ante este Juz-gado, dentro del término de treinta
días, contados desde el siguiente- a!
de su publicación en los periódicos
oficiales.

(D.-140) El Secretario
(Firmado.)

COLMENAR VIEJO
V.° B.»

. Brea de Tajo, 3 de juliode 1936.-El Alcalde, Narciso Izquierdo.
(Núm. 2.023) (O.—752)

El Juez municipal,
(Firmado.)Don Alejandro Royo Fernández-Caí

vada, Juez de instrucción del partiJ
do de Colmenar Viejo,
Hago saber : Que el día t

uno de juliopróximo, a las onc^^^rrS
drá lugar ante este Juzgado la venta,
en pública subasta, de la siguiente
finca, embargada a don Catalino Vá-
rela en expediente para hacer efecti-
va la condena que le fué impuesta por
el Jurado Mixtode Trabajo Rural, en
reclamación de salarios a instancia
de don Gabriel Esteban Díaz.

(A.—1.158)

ALPEDRETEa y Dado en Madrid, a quince de junio
de mil novecientos treinta y seis.

BEl Secretario,
Bl.uis de Miguel

Jefatura de Aviación Naval Desempeñada interinamente ia pía.
za de Recaudador de arbitrios de este
termino, se anuncia por espacio de
treinta días para su provisión en pro-piedad, con el sueldo anual de 2.190
pesetas, pagadas por meses ven-
cidos.

ANUNCIO DE CONCURSO
V.' B.'

El Juez de primera instancia,
Ango! Villar y Madrueño

Publicado en último término en el
b^LETÍN Oficial de la provincia deMadrid, numero 150, y «Diario Ofi-cial del Ministerio de Marina», nú-mero 143, de fechas 23 de junio últi-mo, el anuncio de concurso para con-tratar entre constructores nacionalesla adquisición de material radiotele-grafico con destino a la Base Aerona-
val de San Javier, por el presente sehace saber que el acto de la celebra-
ción de dicho concurso, en las con-
diciones del referido anuncio deter-
minadas, habrá de tener lugar en ellocal correspondiente de subastas del
Ministerio de Marina v ante la Juntaespecial constituida p'ara ello, a las

(A.—1. 156)
Los aspirantes dirigirán sus soli-

citudes a esta Alcaldía, durante 'os
treinta días mencionados, a partir- de
la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Alpedrete, 1 de julio de 1936.— El
Alcalde, Bonifacio Rubio.

JUZGADO NUMERO 15Finca

Una casa sita en Fuencarral, calle del
Bonete, número doce, com-
puesta de varias habitacio-
nes, cuadra y corral, que
linda : por la derecha en-
trando, con casa de herede-
ros de Vicente Montero ;
izquierda, con casa de Lo-
renzo Díaz ;y por la cspal-

cédula de segundo emplazamiento

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de 12 de diciembre de 1935,
dictada en autos de juicio declarati-
vo de mayo, cuantía, que se siguen
en este Juzgado de primera instancia
numero 15, sito en el segundo piso
de la casa número 1 de la calle del
General Castaños, Secretaría del se-

(Núm. 2.021) (O.-751)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, raro. 5*

Teléfono 5320a


